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NUE 222-A-2017 (HG) 

Martínez Rosales contra Dirección General de Centros Penales (DGCP) 

Sobreseimiento 

 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las catorce horas 

del veintiséis de octubre de dos mil diecisiete. 

El 17 de octubre de este año, Marco Tulio Lima Molina, director general de la Dirección 

General de Centros Penales (DGCP) remitió el informe justificativo que señala el artículo 88 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). 

El 25 de octubre de este año, Rafael Alexander Orellana Aguilar, presentó escrito en el que se 

muestra parte como apoderado de la DGCP, junto con copia certificada del oficio 347 SDS/2017, 

suscrito por el inspector Douglas Osorio Mira, subdirector de seguridad en funciones del Centro 

Preventivo y de Cumplimiento de Penas para mujeres Ilopango; además, copia de certificada de acta 

de inexistencia suscrita por la licenciada Fanny Patricia Pacheco, directora del mismo centro. Ese 

mismo día y previo al desarrollo de la audiencia oral señalada, solicitó se realizara audiencia de 

avenimiento con el apelante Santos Ulises Martínez Rosales a efecto de entregar dicha información, 

como resultado de la referida audiencia consta el desistimiento emitido por el señor Martínez Rosales 

en virtud de la entrega de información, como consecuencia se dejó sin efecto la audiencia oral 

programada. 

De lo anterior se concluye que el ente obligado entregó la información requerida por Santos 

Ulises Martínez Rosales. En ese sentido, se advierte que la DGCP revocó las resoluciones 

impugnadas al entregar lo solicitado; por su parte el apelante desistió de continuar con la tramitación 

del recurso de apelación.  

En consecuencia, con base al artículo 98 letras “a” y “d” de la Ley de Acceso a la Información 

Pública y en los artículos 6 y 18 de la Constitución de la República, este Instituto resuelve: 

a) Tener por presentado el informe justificativo al que hace referencia el art. 88 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP). 
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 b) Sobreseer el recurso de apelación interpuesto por Santos Ulises Martínez Rosales, en 

contra de la resolución emitida por la Oficial de Información de la Dirección General de Centros 

Penales (DGCP) el 17 de julio de 2017. 

c) Devolver el expediente administrativo relacionado con el presente caso a la Oficial de 

Información de la DGCP. El expediente deberá ser retirado en las oficinas de este Instituto por dicha 

servidora pública o por persona debidamente autorizada. 

d) Trasladar de manera definitiva el presente expediente al archivo de este Instituto. 

Notifíquese. 

 

---------------ILEGIBLE----------------------JCAMPOS--------------------ILEGIBLE--------------------ILEGIBLE--------
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